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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho el presente proceso con la solicitud de terminación de proceso allegada 
por el apoderado del Fondo ejecutante. No hay embargo de remanentes. Bucaramanga, 16 de marzo de 2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Rad. 2022-0065-00 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Viene al Despacho para resolver la solicitud de terminación1 del presente proceso 
EJECUTIVO adelantado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT 
899.999.284-4, contra JULIO ANDRÉS GALVIS RUEDA C.C.13.567.166, solicitud 
que se erigió en los siguientes términos: 
 

“1. Sírvase decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de 
la (s) obligación (es) incorporada (s) en el (los) pagaré (s) que se ejecuta (n) 
conforme al artículo 461 del C.G.P. 
 
2. Se sirva oficiar a la (s) entidad (es) correspondiente(s), para que sean levantadas 
las medidas cautelares que se hubieren consumado dentro del presente proceso. 
 
3. Sírvase dejar constancia que la obligación sigue vigente a favor de la parte  
demandante y como consecución de lo anterior ordenar el desglose de los títulos  
base de la presente ejecución a favor del Fondo Nacional del Ahorro.  
 
4. Así mismo, sírvase señor Juez no condenar en costas a las partes.” 
 

La anterior solicitud está contemplada en el artículo 461 de la Ley 1564 de 2012, el 

cual reza: 

 

ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO: Si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…) 

 

Sería del caso proceder con la deprecada terminación, de no ser porque dentro de 

las facultades conferidas a la persona Jurídica GESTI S.A.S. NIT. 805030106-0, por 

parte de la presidente del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no se advierte la 

facultad para recibir, veamos: 

 

(…) “para que, de conformidad con el contrato suscrito ejecute los siguientes 

actos: 

 

1. Otorgar poderes especiales para la representación de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, para las diligencias 

judiciales, extrajudiciales, administrativas a que hubiere lugar, en defensa de 

los intereses de la entidad, o con el fin de hacer exigibles las obligaciones a 

favor de la misma.  

 

                                                           
1 Ver solicitud mediante memorial proveniente de GESTI S.A.S. por intermedio de su representante en 
calidad de apoderado del Fondo Nacional del Ahorro, en PDF16 del cuaderno principal. 
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2. Representar directamente, al FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en diligencias judiciales, absolver 

interrogatorios de parte, audiencias de conciliación con facultad de conciliar, 

previa autorización emitida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO. -------  

SEGUNDO: El presente poder rige a partir de su expedición y estará vigente 

hasta su "revocatoria expresa".  

 

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA” 2 

 

Así las cosas, la solicitud de terminación deberá NEGARSE, por no cumplirse, 

cabalmente, los requisitos de que trata el artículo en cita. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ  
 

Para notificación por estado 026 del 21 de marzo de 2023 

                                                           
2 Ver poder conferido en PDF001, páginas 10 y ss. 
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